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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

CiudaddeMéxico," l7 tEB 2023

La Subprocuraduría Amb¡enta[, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción Ill, 15

BIS 4 fracc¡ones ly X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de lr.'téxico; 4, 5l fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, así como 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de lt4éxico, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-2022-5523-SPA-4890 relac¡on¿do con la denuncia presentada ante este organismo

d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a (...) un ejemplor canino french poodle decolor blanco que

se encuentro permonentemente en una 2otehuela en un espocio pequeño o lo intemper¡e, ddemás estó bojo de peso y
no se observon trostes de olimento ni de oguo 1...,) [Ubicación de los hechos: calle Salvador Díaz ¡¡¡rón, número 214,

edificio 10, departamento 203, colonia Santa Ana Poniente, Alcaldía Tláhuacl

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de N4éxico; así como 51 y 85

de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

d en u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo que admitió a investigación [a denuncia referente al presunto

maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Salvador Díaz Mirón, número 214, edificio 10, departamento 203,

colon¡a Santa Ana Pon¡ente, Alcaldía Tláhuac.
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At respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cu¡dados

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos; diligencia

en la que el personal adscrito no fue atendido, no obstante, se llevó a cabo la notificación del citatorio

correspond¡ente sin que persona alguna haya atendido dicho oficio. Derivado de lo anterior, mediante oficio se

solicitó a la persona denunciante informara si los hechos denunciados continuaban y de ser así proporcionara

información que permitiera localizar a la persona responsable del ejemplar, así como, los elementos de prueba de

los mismos; al respecto, dicha persona acusó de recibido el oficio en comento; sin embargo, no proporcionó mayor

información.

Con base en [o antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte deL personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se

constataron los hechos denu nciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la
legistac¡ón en materia de protección animat, en el inmueble ubicado en calle Salvador Díaz Mirón, número
214, edif¡cio 10, departamento 203, colonia Santa Ana Poniente, Atcaldía Ttáhuac, debido a que, no se

constataron los hechos denu nciados.

.|^..
Medellin 202. pi 4, coloñia Roma

dlc akira cuaut moc, C.P.06700. Cirdad de M¿rxico

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICOo

Vt
0 2"2. L

Iel. 5265 0780 ext 12011 o 12400

CIUDAD INNOVADORA
Y IJE DERECHOS

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al

estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas com petenc¡as.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det 0rdenamiento Territorialde la Ciu d ad de t!4éxico.

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona d en u n cia nte.---------------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, con

fundamento en tos artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracciínVl,30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como 51

fracción XXll de su Reglamento.-------

C.a.c.e.p.- L¡a. ti,lar¡aña 8oy Tañborotl.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mérico. Par¿ sLr super¡or

conocimiento, E-mail: cc p_OF_PROCU RADORA@paot.org.mx
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